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Ref.  Ordinario Laboral  

Rad.  252903103002-2022-00087-00 
 
Pasa el despacho a resolver sobre la demanda laboral del primera instancia, 
presentada por el señor JOSÉ NICOLÁS ARCILA CARDONA, quien presentó la 
demanda en causa propia, conllevando a que el Despacho por ahora, se abstenga 
de su estudio, habida cuenta que, el citado demandante carece de derecho de 
postulación, por lo cual, previo al estudio de la misma, el señor Arcila Cardona, 
deberá coadyuvar la demanda por un profesional del derecho o en su defecto 
deberá proceder a realizar solicitud de amparo de pobreza, a fin de que, se le 
designe un abogado para que lo acompañe en el proceso y de esa manera permitirle 
el acceso a la administración de justicia. 
 
De ser posible envíesele copia de este auto al citado demandante. Déjese 
constancia.   
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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